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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL 236/2025 

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 11:00 horas del día 29 de mayo del 2025, estando debidamente 
constituidos como Unidad Centralizada de Compras de la Secretaría de Administración, en las instalaciones 
de la Dirección General de Abastecimientos ubicada en Avenida Prolongación Alcalde No. 1221, Col 
Miraflores, en esta ciudad; de conformidad con los artículos 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así como 63 y 65 de su 
Reglamento; en cumplimiento a lo establecido en los puntos 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública 
Local LPL 236/2025 Sin Concurrencia del Comité, denominada "ADQUISICIÓN DE VENTILADORES Y 
ENFRIADORES DE AIRE EVAPORATIVOS", se hace constar la participación de las siguientes personas: 

Por la Convocante 

Nombre Cargo 

Faviola Ramírez García Representante de la Unidad Centralizada de Compras 

lliana Estefanía Meza García Comprador 

Por el Área Requirente 

Nombre Cargo 

Andrés Alarcón Escaliada Enlace de compras de la Coordinación de Servicios 
Generales de la Secretaría de Educación 

Participantes 

Nombre del Representante Razón Social/Nombre 

Edgar José Seimandi Requena Hiqueva S.A. De C.V. 

Andrea Natalie Espinoza Langarica PPC Segmos S.A. de C.V. 

Acto seguido y en apego a la convocatoria de la licitación mencionada, sólo se dará respuesta a las preguntas 
que se hayan enviado en el formato, hora y fecha establecidos en las Bases, en el entendido de que no se 
dará respuesta a las preguntas que surjan posterior a la fecha y hora señalada. Las preguntas que a 

\ 

continuación se exponen se enviaron vía correo electrónico mismas que se presentan exactamente como 
las redactaron: 

Participante: Hiqueva S.A. De C.V. 
Pregunta 1: 
En anexo Técnico, mencionan dos tiempos de entrega: 
En el Punto 4, 30 días 
En el Punto 6, 10 días después del fallo de adjudicación 
En razón a que los días son diferentes se solicita amablemente a la convocante sea posible que la entrega 
sea de 30 días. 
Respuesta: 
Lo correcto es lo que se indica en el punto 6, 10 días después del fallo de adjudicación. 

Licitación Pública Local LPL 236/2025 
Sin Concurrencia del Comité. 
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